
 
 
 
 

         

 

 
1. Datos de identificación de la Buena Práctica 

Título 

Instrucción para la aplicación de cláusulas 
en los contratos de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 

Ámbito territorial 

Local 

Población 

82.376 hab. 

Entidad 

Ciudad Autónoma de Ceuta 

Contacto 

Javier Fernández Lázaro 
PROCESA 
jfernandez@procesa.es 

Web 

http://www.procesa.es 

Disponible en formato electrónico  

http://www.ceuta.es/ayuntamiento/docum
entos/bocce/finish/337-abril/1901-
bocce494123-04-2010 

Otros formatos (indicar) 

No 

 

2. Dimensión en la que se encuadra la BP  
(señalar las que procedan)  

  Económica 

  Social 

  Medioambiental 

  Buena gobernanza y gestión transparente 

 

3. Descripción de la BP 

Descripción resumida (dos líneas): 

Instrucción para la aplicación de cláusulas sociales 
en los contratos de obra de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 
Breve resumen 

Instrucción para la aplicación de cláusulas sociales 
en los contratos de obra de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, entendidas como un sistema integrado de 
condiciones a incluir en los contratos públicos para 
fomentar el empleo y la calidad del mismo, 
articulando medidas que incidan en este objetivo a 
través de la contratación pública. 
Se incluyen en los pliegos de condiciones de todos 
los expedientes de contratación de obra, las 
siguientes condiciones especiales de ejecución del 
contrato: 
 
Inserción laboral de personas desempleadas 
- El porcentaje de inserción se computará en 

base a dos parámetros, el importe neto de la 
obra y el plazo de ejecución 

- En el supuesto que la empresa adjudicataria 
subcontrate la ejecución de determinadas 
partes del contrato, la obligación que se deriva 
del cumplimiento de la cláusula social será 
asumida del mismo modo e íntegramente por 
la empresa subcontratada. 
 

4. Estado de ejecución de la BP   

Tipo de Buena práctica. Señalar: 

   Programa     
(Permanente en el tiempo)  

 
  Actividad    

(Duración limitada no asociada a un programa o a un 
proyecto. Ejemplo: Curso)  
  

  Proyecto    

(Conjunto de actividades con una duración limitada 
en el tiempo y financiación finalista (fondos propios 
y/o externos)) 
 

Responsabilidad Social Territorial:  
Ejemplos y buenas prácticas  

 

Instrucción para la aplicación 
de cláusulas en los contratos de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

L
  Ficha resumen de buenas prácticas  



 
 
 
 
 

Fecha de inicio:   30 de julio de 2008 

Fecha de finalización, en su caso: ____________ 

Desde el inicio se desarrolla anualmente  

Sí     
No     

 

Vigente en la actualidad: 

Sí     
No     

 

BBPP  estable con vocación de permanencia 

Sí      
No     

En el caso de que la BBPP se haya transferido 
indicar la entidad/es a la que se ha transferido:  
 
Otros aspectos a destacar: 

 

5. Tipología BP:  

 Trabajo en Red 

 RSE Pymes 

 Participación Voluntariado 

 Pacto Por El Empleo / Acuerdo Marco 

 Medioambiental 

 Instrucción Cláusulas Sociales 

 Discapacidad 

 Integración Laboral/Social 

 Premios, Galardones 

 Metodología, Material, Productos 

 I.O. /Género 

 Formacion RS 

 Otros 

 

 

Tema/ Subtipo: ____________________  

 

6. Adecuación de la BP a los principios  
y valores de la RST 

  Corresponsabilidad 

  Empoderamiento 

  Sostenibilidad 

  Transparencia 

  Diversidad 

  Gestión del Conocimiento 

  Innovación 

 
Explicar brevemente 

Corresponsabilidad:  

Impulsa prácticas responsables en la 

administración y en las empresas. 

Sostenibilidad:  
Acción encaminada a la sostenibilidad social del 
territorio. 
Transparencia:  
Publicado en el boletín, informando de lo que se 
quiere hacer, por qué se quiere hacer y como se va 
a hacer. 
Diversidad:  
Apuesta por la inserción social y laboral de 
personas con especiales dificultades de integración 
el mercado de trabajo. 
Gestión del Conocimiento: Innovación:  
La consideración de criterios sociales en los 
procedimientos de contratación pública sigue 
siendo una práctica innovadora 
 

7. Gestión interna de la RS 

 

8. Agente(s) responsable(s) de la actuación 

  Administración   Empresas 

  Agentes sociales   Otras 

  Sociedad civil 

 

 

Relacionar 

Adjudicatarias de las obras en caso de contratación 

 

 

9. Participantes 

  Administración   Empresas 

  Agentes sociales   Otras 

  Sociedad civil 

 

Relacionar 

Adjudicatarias de las obras. 

 

10. Coste y financiación 

Coste: 

  Financiación con fondos propios.100 %  

  Financiación con fondos ajenos. 

  

11. Observaciones y DAFO. 

DEBILIDADES:  
en el momento actual:  
Obra pública paralizada (más de 50.000 €) y otros 
problemas Debilidades: Poca experiencia y 
dificultades de control efectivo.   
 
AMENAZAS:  
Posibilidad de disuadir a empresas, sobre todo 



 
 
 
 
pymes, por temores a una burocracia excesiva, 
pérdida del contrato, penalizaciones, etc. 
 
FORTALEZAS:  
Se trata de una novedad en la Región con 
posibilidad de atenuar un grave problema 
globalizado, la inserción de colectivos en riesgo de 
exclusión social. 
Oportunidades: Experimentar con este sector de 
contratación e incorporar otros sectores (servicios, 
suministros, etc) a corto plazo. 
 
 

 


